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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
COMPARATIVO DICIEMBRE 2015-2014

NOTA 1: ENTIDAD REPORTANTE

La COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
CREAFAM® “COOCREAFAM”, es una persona 
jurídica, de derecho privado, sin ánimo de lucro, 
de duración indefinida, y de responsabilidad 
limitada, regida por el derecho colombiano, en 
especial por la legislación cooperativa y vigilada 
por la Superintendencia de Economía Solidaria, 
sus estatutos y los principios universales del 
cooperativismo.
 
Fue fundada el 8 de julio de 1993, obtuvo su 
Personería Jurídica como cooperativa de ahorro 
y crédito por Resolución 01916 de julio 27 de 
1993, otorgada por el DANCOOP.
 
Tiene su domicilio principal en el municipio de 
Granada, Departamento de Antioquia y su radio 
de acción se ha extendido a todo el territorio 
nacional, contando al cierre del 2015 con 16 
Agencias y la Dirección Administrativa.
 
La base social de CREAFAM® es de 53.870 
Asociados, con un crecimiento en el año 2015 de 
6.662 Asociados.

RED OFICINAS
Departamento de Antioquia:

Granada: Oficina Principal 
Medellín: Agencia Medellín Centro, Agencia San 
Blas, Agencia Parque Bolívar, Agencia Santo Domingo, 
Agencia Villa Hermosa; Dirección Administrativa.
El Peñol: Agencia El Peñol
San Vicente: Agencia San Vicente 
Cañasgordas: Agencia Cañasgordas

Departamento Valle del Cauca:

Cali: Agencia Cali, Agencia Calima
Buenaventura: Agencia Buenaventura

Departamento de Risaralda

Pereira: Agencia Pereira 

Departamento del Quindío:

Armenia: Agencia Armenia

Departamento del Atlántico:

Barranquilla: Agencia Barranquilla
Baranoa: Agencia Baranoa.

En la actualidad se cuenta con
158 Cooperadores.

De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 454 de 
1998, “son Cooperativas de Ahorro y Crédito los 
organismos cooperativos especializados cuya 
función principal consiste en adelantar actividad 
financiera exclusivamente con sus Asociados” 
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y define igualmente la Ley, en su artículo 39, “la 
actividad financiera como la captación de 
depósitos, a la vista o a término de Asociados 
o de terceros para colocarlos nuevamente a 
través de préstamos, descuentos, anticipos u otras 
operaciones activas de crédito y, en general, 
el aprovechamiento o inversión de los recursos 
captados de los Asociados o de terceros”.

La Cooperativa obtuvo por parte de la 
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, 
autorización para ejercer la actividad financiera 
con sus Asociados, mediante Resolución número 
175 de mayo 16 de 2000.

El nueve (9) de enero de 2002, la Cooperativa 
obtuvo inscripción condicional al FOGACOOP y 
después de cumplir con todos los requerimientos 
de Ley, el catorce (14) de diciembre de 2004, 
la Junta Directiva del   FONDO DE GARANTÍAS 
DE ENTIDADES COOPERATIVAS “FOGACOOP”, 
autorizó la inscripción plena de COOCREAFAM al 
esquema de seguro de depósitos otorgado por 
esta importante entidad de apoyo.

NOTA 2: RESUMEN DE LAS PRINCIPALES
POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

La Cooperativa maneja su contabilidad y 
prepara sus Estados Financieros de acuerdo con 
normas y principios de contabilidad generalmente 
aceptados y establecidos por la Ley y acogiéndose 
en todo a las directrices y normas expedidas por 
la Superintendencia de la Economía Solidaria.

A continuación se detallan las principales políticas 
y prácticas contables que la Cooperativa utiliza 
en concordancia con lo anterior:

A) DISPONIBLE: El disponible se compone de los 
valores registrados en caja, bancos y depósitos 
a la vista del fondo de liquidez, los cuales son 
discriminados en pesos Colombianos.

B) INVERSIONES: La entidad no posee valores o 
títulos participativos que representen el 20% o más 
del capital del respectivo emisor. 
En estas cuentas se registran las inversiones 
adquiridas con la finalidad de mantener una 
reserva secundaria de liquidez, así como de 
cumplir con disposiciones legales y reglamentarias.

La Cooperativa CREAFAM® tiene como política de 
inversión no concentrar recursos por encima de los 
1310 S.M.M.L.V en la misma entidad, buscando con 
ello tener una diversificación del riesgo. Los fondos 
en los cuales invierte la Cooperativa son fondos 
abiertos, con horizonte de inversión de corto 
plazo constituidos para inversiones a la vista, con 
perfil de riesgo conservador, el destino de estos 
recursos son en valores de alta calidad crediticia 
donde se busca obtener la mayor rentabilidad 
asumiendo el menor riesgo posible.

De acuerdo a la Circular Básica Contable y 
Financiera de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, las inversiones se deben valorar y 
clasificar de la siguiente forma:

1.  Clasificación: Las inversiones se clasifican en 
inversiones negociables, inversiones para mantener 
hasta el vencimiento e inversiones disponibles para 
la venta; a su vez las inversiones negociables 
disponibles para la venta se clasifican en valores 
o títulos de deuda y valores o títulos participativos.

Se entienden como valores o títulos de deuda 
aquellos que otorguen al titular del respectivo 
valor o título la calidad de copropietario del 
emisor.
Forman parte de los valores o títulos participativos 
los títulos mixtos provenientes de procesos 
de titularización que reconozcan de manera 
simultánea derechos de crédito y participación.

2. Inversiones Negociables: Es todo valor o título 
que ha sido adquirido con el propósito principal 
del obtener utilidades por las fluctuaciones a 
corto plazo del precio de la misma.

3. Inversiones para Mantener Hasta el Vencimiento: 
Es todo valor o título de deuda respecto del 
cual el inversionista tiene el propósito serio y 
la capacidad legal, contractual, financiera y 
operativa, de mantenerlo hasta el vencimiento de 
su plazo de maduración o redención.  Con estas 
inversiones no se podrán realizar operaciones de 
liquidez, salvo aquellas autorizadas por la circular 
básica contable y financiera.

4. Inversiones para la Venta: Comprende todo 
título valor que no se clasifique como inversión 
negociable o para mantener hasta el vencimiento, 
y del cual el inversionista tiene el propósito serio 
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y la capacidad legal, contractual, financiera y 
operativa, de mantenerlos cuando menos un año 
contado a partir del primer día en que fueron 
clasificados por primera vez como inversiones 
disponibles para la venta.

5. Valoración de las Inversiones: La valoración 
de inversiones se debe efectuar mensualmente y 
los registros contables para el reconocimiento de 
la valoración, se realizará con la misma frecuencia.
La Cooperativa no valora sus inversiones, las 
registra a valores nominales más las causaciones 
por rendimientos pactados, por inversiones a tasa 
fija y a valor de la unidad certificados por el 
comisionista de bolsa, en el caso de los fondos 
comunes ordinarios.

6.  Fondo de Liquidez: Corresponde al monto que 
permanentemente debe mantener la Cooperativa 
en su condición de especializada de ahorro y 
crédito, equivalente a por lo menos el 10% de 
sus depósitos y exigibilidades. Por normatividad 
y dando cumplimiento a la misma, las inversiones 
del fondo de liquidez tienen  uso restrictivo, la 
cooperativa durante el año 2015 no realizó 
ningún uso del mismo, se tiene presente que en 
caso de realizar algún retiro del mismo este debe 
ser autorizado  por la Superintendencia de la 
Economía Solidaria y avalado por la Revisoría 
Fiscal.

C) CARTERA DE CRÉDITO: La cartera de 
créditos está conformada por operaciones 
activas de crédito otorgadas y desembolsadas 
por la entidad, bajo las distintas modalidades 
aprobadas de acuerdo con sus reglamentos 
internos y conforme a lo dispuesto en el capítulo II 
de la Circular Básica Contable y Financiera.

1. Clasificación de la Cartera de Créditos:   La 
cartera de créditos se clasifica en Consumo, 
Vivienda, Comercial y Microcrédito.

1.1 Créditos de Consumo: Son las operaciones 
activas de crédito otorgadas a personas naturales, 
cuyo objeto es financiar la adquisición de bienes 
de consumo o el pago de servicios para fines no 
comerciales o empresariales, independiente de su 
monto.

1.2 Créditos de Vivienda:  Son  las operaciones 
activas de crédito otorgadas a personas 

naturales, destinada a la adquisición de vivienda 
nueva o usada, a la construcción  de vivienda 
individual o liberación de gravamen hipotecario, 
independiente de la cuantía y amparada con 
garantía hipotecaria, acogiéndose a la ley 546 
de 1999.

1.3 Créditos Comerciales: Son todas las 
operaciones activas de crédito distintas a 
aquellas que deban clasificarse como créditos de 
consumo, vivienda o microcréditos.

1.4 Microcréditos: Es el conjunto de operaciones 
activas de crédito otorgado a microempresas cuyo 
saldo de endeudamiento no supere los 25 s.m.l.v y 
demás normas que regulan este tipo de créditos.

Se entiende por microempresa la unidad de 
explotación económica, realizada por una 
persona natural o jurídica, en actividades 
empresariales, agropecuarias, industriales, 
comerciales o de servicios, rural o urbana, 
cuya planta de personal no supere los (10) 
trabajadores y sus activos totales sean inferiores 
a 501 salario mínimo mensual vigente.

2. Evaluación de la Cartera de Crédito: La 
Cooperativa evalúa el riesgo crediticio de acuerdo 
con los parámetros establecidos en la normatividad 
vigente y con los criterios de evaluación de la entidad.

Conforme a lo previsto en el capítulo II de 
la Circular Básica contable y Financiera, la 
cartera de créditos se califica en categoría  A 
(Riesgo normal), B (Riesgo Aceptable), C (Riesgo 
Apreciable), D (Riesgo Significativo) y E (Riesgo 
de Incobrabilidad), de acuerdo con la edad de 
vencimiento y el nivel de riesgo  que presentan los 
créditos, en la siguiente forma:
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3.  Provisiones: De acuerdo al nivel de riesgo y la categoría en la que se encuentre clasificada la 
cartera de crédito, se realizan provisiones individuales para cada crédito, con el objeto de cubrir 
pérdidas futuras.  Estas provisiones se hacen con cargo al Estado de Resultados y de acuerdo con los 
porcentajes establecidos en la normatividad vigente, para esto existen dos tipos de Provisiones:

Fuente: Circular Básica Contable y Financiera, Supersolidaria

Provisión General: Por disposiciones reglamentarias 
de la Superintendencia de Economía Solidaria, se 
establece una provisión equivalente, como mínimo, 
al 1% del total de la cartera, la cual se ajusta 
mensualmente de acuerdo al valor total de los 
créditos vigentes.

Provisión Individual: Se realiza por cada uno de 
los créditos de acuerdo con el nivel de riesgo y la 
categoría en la que se encuentre clasificado, así: 

Cuadro clasificación de Cartera por Categoría, 
días y nivel de provisiones:

Como Política de CREAFAM®, buscando mantener una adecuada cobertura de la cartera vencida, se 
está realizando la provisión individual máxima permitida por la norma para cada línea y categoría sin 
considerar los aportes sociales así:
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4. Reestructuraciones: La circular Básica 
contable y financiera establece en el caso de la 
reestructuración de créditos lo siguiente:

a. Identificar y marcar en el aplicativo todos los 
créditos reestructurados.

b. A los créditos reestructurados se les otorgará 
una calificación de mayor riesgo, dependiendo 
dicha calificación de las condiciones financieras 
del deudor y de los flujos de caja del proyecto al 
momento de la reestructuración. Se podrá mantener 
la calificación previa a la reestructuración cuando 
se mejoren las garantías admisibles.

c. En el caso de las novaciones o refinanciaciones 
de los créditos que se encuentren en categoría A, se 
deberán calificar en categoría de riesgo “B” si no se 
mejoran las garantías admisibles.  Habrá lugar a dejar 
la calificación en A siempre y cuando los créditos 
vigentes no hubiesen presentado mora por cualquier 
tiempo y no se incremente el valor del crédito inicial 
que origina la novación o refinanciación.

d. Una vez cumplido el requisito señalado en el literal 
anterior, se aplica la ley de arrastre, se determina la 
calificación de los créditos de cada Asociado y se 
deberán constituir las provisiones respectivas. 

e. El mejoramiento de la calificación de los 
créditos reestructurados se debe hacer en 
forma escalonada, es decir, una vez cumplido el 
requisito de calificación en el literal anterior se 
debe aplicar las dos cuotas mensuales pagadas 
consecutivas para adquirir una calificación de 
menor riesgo (por ejemplo: de calificación E a D), 
y así sucesivamente hasta llegar a calificación A. 

f. No obstante, si el crédito presenta mora, 
independientemente de la calificación que tenga 
en ese momento, se deberá llevar inmediatamente 
a la calificación que tenía al efectuarse la 
reestructuración (acumulando la mora del inicio 
y del proceso de reestructuración incumplido), 
efectuar la ley de arrastre y calcular las provisiones.

g. En aquellos casos en que, como producto 
de acuerdos de reestructuración o cualquier 
otra modalidad, de acuerdo se contemple la 
capitalización de intereses que se encuentren 
registrados en cuentas de orden, se contabilizarán 
como abonos diferidos en el código 273035 y su 

amortización en el estado de resultados se hará 
en forma proporcional a los valores efectivamente 
recaudados

h. Los ingresos de todos los créditos que sean 
reestructurados más de una vez deberán 
contabilizarse por el sistema de caja. Mientras se 
produce su recaudo, el registro correspondiente a 
los intereses se llevará por cuentas de orden.

i. Se debe efectuar un seguimiento permanente respecto 
del cumplimiento del acuerdo de reestructuración. 

j. En caso de existir garantía hipotecaria o prendaria 
se debe hacer actualización del avalúo de las 
mismas cuando la primera tenga más de tres años y la 
segunda, más de un año de haber sido practicado. 
Esto con el fin de establecer su valor de realización y 
poder registrar en el balance las valorizaciones.

k. En los sistemas de información que administren 
la cartera de crédito de la organización solidaria 
se deberá dejar evidencia del número de 
reestructuraciones realizadas a las operaciones 
activas del crédito.

Al cierre de 2015, la Cooperativa tiene 
implementado el proceso de marcación para 
los créditos reestructurados por más de una vez, 
según lo establecido en el literal h.

D) CUENTAS POR COBRAR: Las cuentas por 
cobrar representan derechos a reclamar a los 
Asociados por los servicios como consecuencia 
de préstamos y otras operaciones de crédito.

La Cooperativa se ajusta a la política de suspensión 
de intereses e ingresos por otros conceptos cuando 
la cartera se encuentra calificada como categoría 
“C” u otra categoría de mayor riesgo de acuerdo 
a la Circular Básica contable y financiera.

E) BIENES RECIBIDOS EN PAGO: Son todos los 
bienes recibidos por la Cooperativa en pago de 
las obligaciones adquiridas por los Asociados 
que por circunstancias diversas no pudieron 
cancelar sus obligaciones en los plazos y términos 
acordados entre el deudor y la Cooperativa.
Estos bienes se contabilizan por el valor recibido en 
pago, sustentado en el avalúo técnico comercial 
del bien entregado por el Asociado en pago de 
sus obligaciones.
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Las provisiones sobre estos bienes se realizan de 
acuerdo con lo establecido en el capítulo V de la 
Circular Básica Contable y Financiera, así:

Al recibir un bien inmueble se debe constituir una 
provisión equivalente al 40% del valor recibido 
del bien inmueble; la provisión debe incrementarse 
en un 40% durante el plazo de dos años que 
tiene la entidad Cooperativa para enajenar el 
bien y si la Cooperativa no solicita prórroga o la 
Superintendencia no aprueba dicha solicitud, se 
debe constituir una provisión adicional del 20% 
al mes siguiente del vencimiento de los dos años.

Al recibir un bien mueble se debe constituir una 
provisión equivalente al 60% del valor de recibo 
del bien mueble; la provisión debe incrementarse 
en un 20% durante el plazo de dos años que tiene 
la entidad Cooperativa para enajenar el bien y 
el 20% si la Cooperativa no solicita prórroga o la 
Superintendencia no aprueba dicha solicitud se 
debe constituir una provisión adicional del 20% 
al mes siguiente del vencimiento de los dos años.

F) PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPOS – 
DEPRECIACIONES: Las propiedades y equipos se 
registran al costo de adquisición  o construcción, 
del cual forman parte los costos y gastos directos 
o indirectos causados hasta el momento en que el 
activo se encuentre en condiciones de  utilización.

La depreciación se calcula bajo el método de 
línea recta, con base en las respectivas vidas 
útiles estimadas así: Edificaciones 20 años, 
muebles y equipo de oficina 5 años, equipo de 
cómputo y equipo de telecomunicaciones 3 años. 
La Cooperativa contabiliza los desembolsos por 
reparaciones o mantenimiento de las propiedades 
y equipos como gastos del ejercicio en que se 
produzcan, las adiciones o mejoras que aumentan 
la eficiencia o prolonguen la vida útil del activo, 
constituyen costo adicional del bien.

G)  VALORIZACIÓN DE ACTIVOS: Las valorizaciones 
de los bienes inmuebles, se contabilizan con base 
en avalúos técnicos efectuados por personas o 
firmas de reconocidas idoneidad e independencia.  
Dichas valorizaciones se determinan al comparar 
los avalúos actualizados contra el valor neto en 
libros del cada bien específicamente.

H)  OBLIGACIONES FINANCIERAS: Registra el 
valor de las obligaciones contraídas por la 
Cooperativa mediante la obtención de recursos 
provenientes de bancos y otras entidades, 
bajo la modalidad de créditos directos para 
ser aplicados preferencialmente en cartera de 
créditos a nuestros Asociados.

I) OBLIGACIONES LABORALES: Hacen parte de 
este rubro las obligaciones que por disposiciones 
legales y los contratos laborales vigentes, 
contrae la Cooperativa con sus Cooperadores 
(empleados).

J) CUENTAS DE ORDEN: Comprende aquellas 
cuentas que reflejan hechos o circunstancias que 
pueden llegar a afectar la estructura financiera 
de la Cooperativa.

También comprenden las cuentas que se usan para 
ejercer un control interno para información total, 
real y transparente de la administración de todas 
las transacciones efectuadas por la Cooperativa.

K) CAUSACIÓN: Los costos y gastos se afectan a 
resultados por el sistema de causación; los ingresos 
provenientes de los créditos y las provisiones de 
los mismos son realizados bajo los parámetros 
señalados por la normatividad que rige la 
actividad de ahorro y crédito, excepto para los 
créditos reestructurados por más de una vez, cuyo 
registro de ingresos por intereses se hace por el 
sistema de caja, como debe ser por excepción.

L) IMPUESTOS: La entidad está catalogada como 
contribuyente sobre Renta y Complementarios con 
Régimen Tributario Especial según el numeral 4 del 
artículo 19 del Estatuto Tributario.

La Cooperativa viene cumpliendo con los requisitos 
legales establecidos para gozar de la exención de 
impuestos prevista en la normatividad fiscal vigente.

Por el monto de su patrimonio, la Cooperativa es 
sujeto pasivo del impuesto a la riqueza, durante 
el año 2015 canceló por este concepto la suma 
de $41.710 dando cumplimiento dicha obligación 
para este año gravable.
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M) CONTROL INTERNO CONTABLE Y 
ADMINISTRATIVO: Durante los últimos años se 
han reforzado los procesos de Control Interno, 
Contable y Administrativo, con el fin de responder 
eficientemente a los riesgos inherentes a la actividad 
que desarrolla la Cooperativa.  Actualmente 
contamos con un Departamento de Auditoría 
compuesto por dos funcionarios, y una Dirección 
de Riesgos   que son los encargados de monitorear  
permanentemente la actividad financiera de la 
Cooperativa, diseñando los diferentes sistemas 
de Administración de Riesgos que permitan la 
sostenibilidad de CREAFAM®.

NOTA 3: DISPONIBLE:
El saldo de esta cuenta comprende:

El saldo de esta cuenta comprende:

Dichas cuentas se encuentran totalmente concilia-
das al cierre del año 2015, y se encuentran libres 
de embargos y restricciones 

 NOTA 4: INVERSIONES 
Representa el valor de los depósitos que la en-
tidad invierte de los excedentes de tesorería y 
aquellos otros que por Ley corresponde constituir 
(fondo de liquidez); el saldo de esta cuenta  

Las inversiones negociables están constituidas en 
las siguientes entidades, estas inversiones son dis-
ponibles de inmediato en su totalidad.
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El Fondo de liquidez a diciembre 31 de 2015 está invertido en diferentes entidades financieras como 
se detalla en el siguiente cuadro:

Las inversiones con que cuenta la Cooperativa no tienen a la fecha ninguna restricción jurídica o 
económica que afecten la titularidad ni la disponibilidad de las mismas.

Los intereses son registrados por el sistema de causación y contabilizados en la cuenta 1660 ingresos 
por cobrar, ver nota 6

NOTA 5:   CARTERA DE CRÉDITO:

Durante la vigencia 2015, la Cooperativa logró colocaciones de crédito por valor $ 66.366 millones, 
cifra que sumada a la cartera vigente de años anteriores, menos las recuperaciones consolidaron una 
cartera total sin provisiones de $85.536 millones de pesos.

a)  Clasificación de la Cartera de Créditos por Clase, Categoría y Vencimientos: El siguiente cuadro 
detalla la Cartera de Créditos de acuerdo con la Circular Básica Contable y Financiera de 2008 así:
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b) Procesos en Ley 550: La Cooperativa no presenta créditos a favor en estas condiciones.

c) Indicador de Cartera: El indicador de cartera terminó en el 3.23%, manteniéndose dentro de los 
márgenes de tolerancia que maneja el sector, la cartera morosa al corte es de $2.764 millones de 
un total de cartera de $85.535 millones, el indicador de cobertura es del 105% lo que significa que 
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por cada peso que tenemos en cartera morosa, 
tenemos una cobertura en provisión de un 1.05 
pesos. En los últimos años hemos mantenido este 
indicador por encima del 100%, lo que demuestra 
el respaldo y solidez de CREAFAM®. 

d) Provisiones de Cartera: Las provisiones 
corresponden a reconocer el Riesgo en el Estado 
de Resultados que puede originar el no pago de 
los Créditos u otro tipo de obligaciones por parte 
de Asociados o Terceros, esta se realiza según 
lo estipula el Consejo de Administración de la 
Cooperativa en el marco del cumplimiento de la 
Normatividad, que para el caso de CREAFAM® es 
la Circular Básica Contable y Financiera 004 de 
2008, CAPITULO II Cartera de Crédito.

El comportamiento de la provisión individual de 
cartera durante el año 2015 fue el siguiente:

e) Créditos Reestructurados: La reestructuración 
de un crédito, el mecanismo instrumentado mediante 
la celebración de cualquier negocio jurídico que 
tenga como objeto o efecto modificar cualquiera 
de las condiciones originalmente pactadas con el 
fin de permitirle al deudor la atención adecuada 
de su obligación ante el real o potencial deterioro 
de su capacidad de pago.

Antes de reestructurar un crédito, la Cooperativa 
deberá establecerse razonablemente que el mismo 
será recuperado bajo las nuevas condiciones. 

Al efectuar una reestructuración de crédito, la 
Cooperativa aplica lo dispuesto en la Circular 
básica contable y Financiera,  así: 

• Identifica y marca en el aplicativo todos los 
créditos reestructurados.

• A los créditos reestructurados se les otorgará 
una calificación de mayor riesgo, dependiendo 
dicha calificación de las condiciones financieras 

del deudor y de los flujos de caja del proyecto al 
momento de la reestructuración. 

• Una vez cumplido el requisito señalado en el literal 
anterior, se aplica la ley de arrastre, se determina 
la calificación de los créditos de cada Asociado 
y se constituyen las provisiones respectivas. 
• El mejoramiento de la calificación de los créditos 
reestructurados se hace en forma escalonada, es 
decir, una vez cumplido el requisito de calificación 
en el literal anterior se debe aplicar las dos cuotas 
mensuales pagadas consecutivas para adquirir 
una calificación de menor riesgo (por ejemplo: 
de calificación E a D), y así sucesivamente hasta 
llegar a calificación A. 

• No obstante, si el crédito presenta mora, 
independientemente de la calificación que 
tenga en ese momento, se lleva inmediatamente 
a la calificación que tenía al efectuarse la 
reestructuración (acumulando la mora del inicio 
y del proceso de reestructuración incumplido), 
efectuar la ley de arrastre y calcular las provisiones.

Para el cierre de diciembre de 2015, la 
Cooperativa finalizó con los siguientes créditos 
reestructurados, de igual manera se puede 
observar esta información a diciembre de 2014 

f) Cartera de Crédito Castigada: El castigo 
corresponde a una depuración (dar de baja) 
contable sobre partidas o cantidades registradas 
en el activo, consideradas irrecuperables o de no 
conversión en efectivo, cumpliendo de esta manera 
con la integridad, verificabilidad y objetividad de 
las cifras reveladas frente a la realidad económica 
de los bienes, derechos y obligaciones existentes.
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Los Castigos de Cartera se realizaron con el cumplimento total de los requisitos consagrados en la 
Circular Básica Contable y Financiera, Nº 004 de 2008 Capítulo VI-Castigos de Cartera y las políticas 
establecidas por CREAFAM®.

Durante el período del 2015 se realizaron castigos de cartera por valor de $ 504.299.278 en un total de 
créditos  de 169 Asociados, en el siguiente cuadro se detallan el valor de los castigos por Agencia

NOTA 6: CUENTAS POR COBRAR:

Registra los valores pendientes de cobro tales como 
los rendimientos derivados de la intermediación 
financiera, arrendamientos, pago por cuenta de 
clientes, anticipos de contratos y proveedores, 
adelantos al personal, honorarios y reclamos a 
compañías aseguradoras.

Las cuentas por cobrar relacionadas con cartera 
de créditos, se clasifican en la modalidad que 
corresponden de acuerdo al tipo de cartera, 
así mismo su evaluación, seguimiento y control se 
efectúan de acuerdo a lo establecido la Circular 
Básica Contable y Financiera (Circular Externa 
004 de 2008), expedida por la Superintendencia 
Solidaria  de Colombia.

La Provisión de cuentas por cobrar, intereses, se 
realiza de acuerdo con las normas establecidas 
para la cartera de créditos acorde con la 
modalidad de cartera. Las otras cuentas por 
cobrar se provisionan cuando presenten seis 
meses de vencida o antes, de acuerdo con la 
procedencia de los recursos que generaron la 
cuenta por cobrar.

NOTA 7: GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO:

Los gastos anticipados corresponden a 
erogaciones en que incurre la Cooperativa en 
el desarrollo de sus actividades, con el fin de 
recibir en el futuro beneficios, los cuales se deben 
amortizar durante el período en que se reciban.

Algunos ejemplos de estos son: los seguros durante 
la vigencia de la póliza, los arrendamientos 
durante el período propagado, los contratos  
durante la vigencia del mismo y los otros gastos 
anticipados durante el período en que se reciben 
los servicios o se causen los costos o gastos.

Los datos al cierre de 2015 y comparativos con 
diciembre de 2014 se pueden observar en el 
siguiente cuadro:
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NOTA 8: PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO:

Son activos que la Cooperativa utiliza para el Desarrollo de su objeto social, el detalle de esta cuenta 
al 31 de diciembre de 2015 es de:

El saldo a 31 de diciembre 2015 y comparativo 2014:

Durante el año 2015, CREAFAM® dio de  baja activos por valor de  $ 154 millones, correspondiente a 
activos totalmente depreciados.

Sobre los bienes de la Cooperativa, no existe ninguna limitación a la propiedad.
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NOTA 9:   DIFERIDOS:
presentan bienes o servicios recibidos de los cuales 
se espera obtener beneficios económicos en otros 
períodos.  El saldo de esta cuenta comprende:

NOTA 10: INVERSIONES A LARGO PLAZO:

El saldo de esta cuenta comprende las inversiones de 
capital que COOCREAFAM posee en las siguientes 
entidades y con las cuales mantiene algún tipo de 
vínculo comercial, de Asociación o Agremiación.

NOTA 11: OTROS ACTIVOS:
El saldo de esta cuenta comprende

NOTA 12: VALORIZACIONES:
Los bienes de la Cooperativa se encuentran 
valorizados según avalúo realizado en diciembre 
de 2014, por política contable bajo la norma 
Colombiana estos se realizan cada 3 años, por lo 
tanto no existe variación en este rubro.

 NOTA 13:   DEPÓSITOS
Representa los ahorros recibidos de los Asociados 
en las diferentes líneas; la Cooperativa no recibe 
ahorros de terceros y el saldo a diciembre 31 de los 
ahorros a corto y largo plazo está conformado así:

NOTA 14: CRÉDITOS DE BANCOS Y OTRAS 
OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Registra las obligaciones contraídas con los 
establecimientos de crédito y otras entidades, para 
el año 2015 se utilizaron créditos bancarios por 
$1.123 millones de pesos, los cuales fueron tomados 
con las siguientes entidades y condiciones.

Para el cierre del año, de los $1.000 millones que 
se tomaron con Banco Caja Social, se realizaron 
abonos anticipados producto de la liquidez de 
CREAFAM®, permitiendo cerrar el año con un saldo 
de  $52 millones por esta obligación.
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NOTA 15: CUENTAS POR PAGAR:

Corresponde a valores que están causados y están 
pendientes el cumplimiento de las fechas de pago 
correspondientes para realizar el desembolso de 
los recursos.

NOTA 16: IMPUESTOS GRAVÁMENES Y TASAS:
Comprende valores por concepto de impuestos 
que están causados y pendientes de pago, 
esperando la fecha de su vencimiento, el saldo de 
esta cuenta a diciembre 31 comprende:

NOTA 17: FONDOS SOCIALES,
MUTUALES Y OTROS: 

Los recursos que en el año 2015 se destinaron a fondos 
sociales fueron agotados por completo en el período.

NOTA 18: OTROS PASIVOS: 

El saldo de esta cuenta a diciembre 31 comprende:

Las obligaciones laborales, por concepto de 
prestaciones sociales que corresponde al 
valor causado y del cual ya tiene derecho los 
Cooperadores (empleados) de CREAFAM®, por 
concepto de cesantías, interés a las cesantías, 
vacaciones y prima de vacaciones.

La cuenta Abonos Diferidos, incluye la utilidad 
en venta de propiedad plata y equipo (Finca el 
Rocío) por $56,1 millones de pesos, adquirida en 
la incorporación de la Cooperativa Cometran en 
agosto de 2010 y a su vez vendida a crédito, 
el valor al inicio del período fue de $ 29 millones 
de pesos, se amortizó al ingreso $ 6 millones de 
pesos, dichos ingresos se registran con el pago de 
la cuota a capital del crédito otorgado para la 
compra, quedando un saldo a corte de diciembre 
31 de 2015 de $23 millones de pesos.

Los abonos para aplicar a obligaciones al cobro 
incluyen Consignaciones Pendientes por identificar, 
recibidas para ahorros y/o cancelaciones de 
cuotas de préstamos por medio de los diferentes 
bancos y por no tener identificado al depositante 
se registran como otros pasivos a la espera de que 
el Asociado demuestre su pago para aplicarlo a 
la cuenta correspondiente y su composición por 
entidad receptora es:
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NOTA 19: CAPITAL SOCIAL

El capital mínimo irreducible de La Cooperativa 
según el Artículo 86 de sus estatutos sociales 
es de 13.000 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, a diciembre 31 de 2015 es de $8.376 
millones y en el 2014 fue de $8.008 millones. El 
capital social está conformado por:

NOTA 20: RESERVAS

En Asamblea General por Delegados realizada el 
21 de marzo de 2015 mediante  Acta  Nº 24, se 
suscribió un compromiso para incrementar en el año 
2016 la reserva para protección de aportes en 
un porcentaje del 40%, también fue aprobada la 
reclasificación de las reservas y fondos creados por 
aplicación del artículo 56 de la Ley 79 de 1988 
a la reserva de protección de aportes con corte 
a noviembre de 2014. Dichas propuestas fueron 
aprobadas por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, mediante comunicación en Radicado No 
20154400199632 del 14 de julio de 2015.

El saldo de la cuenta al final del período de las 
reservas quedó conformado como se muestra en 
el cuadro.

NOTA 21: CUENTAS DE ORDEN:
El saldo de esta cuenta a diciembre 31 comprende:

A continuación se detallan las cuentas que fueron 
trasladadas a la reserva de protección de aportes 
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NOTA 22: NGRESOS OPERACIONALES POR 
SERVICIOS DE CRÉDITO:

Representan los ingresos obtenidos  por la 
Cooperativa en el desarrollo de su actividad 
financiera en la colocación de créditos así:

NOTA 23: RECUPERACIONES:

El saldo de esta cuenta al 31 de diciembre comprende:

NOTA 24 INGRESOS FINANCIEROS:

El saldo de esta cuenta a diciembre 31 comprende:

NOTA 25: GASTOS DEL PERSONAL:

El saldo de esta cuenta a diciembre 31 comprende:

NOTA 26: GASTOS GENERALES:

Los gastos comprende las erogaciones o salidas 
de dinero, que se realizaron y fueron necesarias 
incurrir en ella para la prestación del servicio:

NOTA 27: PROVISIONES:
Las provisiones corresponden a reconocer el Riesgo 
en el Estado de Resultados que puede originar el no 
pago de los Créditos u otro tipo de obligaciones 
por parte de Asociados o Terceros, esta se realiza 
según lo estipula el Consejo de Administración de 
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la Cooperativa en el marco del cumplimiento de la  
Normatividad, que para el caso de CREAFAM® es 
la Circular Básica Contable y Financiera, 004 de 
2008, CAPITULO II Cartera de Crédito.   El saldo de 
esta cuenta a diciembre 31 comprende.

NOTA 28: AMORTIZACIÓN:
Corresponde al reconocimiento del gasto de 
manera proporcional  por las erogaciones en que 
incurrió  la Cooperativa por  bienes o servicios 
recibidos de los cuales se esperaba obtener 
beneficios económicos en períodos futuros, y por 
esta razón se reconocen de manera proporcional 
en el período correspondiente durante el cual se 
recibe el beneficio económico . El saldo de esta 
cuenta al 31 de diciembre de 2015 es:

En el caso de los seguros, CREAFAM® debe 
realizar el pago de la prima total correspondiente 
por la cobertura del riesgo de inmediato, pero la 
póliza cubre durante 12 meses, por lo tanto cada 
mes se reconoce en el Estado de Resultados la 
porción que corresponde al mes por el pago de 
ese seguro, y esto se considera una amortización.

NOTA 29: FINANCIEROS:

El saldo de esta cuenta a diciembre 31 corresponde 
a comisiones por recaudos de servicios públicos 
y seguros acorde con los convenios establecidos 
por la Cooperativa.

NOTA 30: CONTRIBUCIONES ECONÓMICAS:

El saldo de esta cuenta a diciembre 31 
corresponde a los costos asumidos por CREAFAM® 
de gravamen a los movimientos Financieros.

NOTA 31: RESULTADOS:
En el año 2015 se obtuvo excedentes por $2.187 
millones de pesos, que comparados con el año 2014 
presentó un incremento del 97.1% a $ 1.078 millones. 

Con los excedentes acumulados al cierre de 
ejercicio 2015, comparados con 2014, los del 
cierre de 2014 tenían una afectación del 25% que 
fue destinado a capital institucional por valor de 
$369 millones, por tanto, si comparamos diciembre 
de 2014 vs 2015 la diferencia real de excedentes 
por gestión es de $709 millones, cifra muy importante 
y que representa un crecimiento del 48%.

NOTA 32: REVELACIÓN DE RIESGOS:
La Cooperativa dentro del desarrollo de su objeto 
social y en cumplimiento de las normas vigentes, 
según lo establecido en el Decreto 790 de marzo 
31 de 2003, por medio del cual se dictaron las 
normas sobre la gestión y administración del riesgo 
de liquidez, tiene constituido el comité de riesgo 
de liquidez; el cual funciona y recomienda al 
Consejo de Administración, en todo lo pertinente 
a la evaluación, monitoreo y control de toda la 
estructura de la gestión de activos y pasivos de 
la Cooperativa.

a) Riesgos en Operaciones de Tesorería
El portafolio de inversiones de la Cooperativa 
CREAFAM® se encuentra conformado por 
inversiones adquiridas principalmente con los 
recursos disponibles de captaciones de Asociados.

Las inversiones negociables están constituidas en 
las siguientes entidades y con los siguientes saldos 
al cierre del año:
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Los fondos de inversión colectivos que manejamos 
con las Fiduciarias y las Comisionistas de Bolsa 
están calificados AAA/2 y AAA/2+, de las mejores 
calificaciones que pueden obtener estos fondos, 
lo cual quiere decir que son entidades con una 
estructura sólida y gran capacidad de respaldo 
y pago oportuno de sus obligaciones financieras.

Definición de la calificación

Calificación AAA:
indica que la capacidad de repagar oportunamente 
capital e intereses es excelente, y de limitar la exposición 
al riesgo de pérdidas por factores crediticios.

Calificación AA+:
emisiones con muy alta calidad crediticia. Los 
factores de protección son muy fuertes. El riesgo es 
modesto, pero puede variar ligeramente en forma 
ocasional por las condiciones económicas.

Calificación A+: emisiones con buena calidad 
crediticia. Los factores de protección son 
adecuados. Sin embargo en períodos de bajas, en 
la actividad económica los riesgos son mayores y 
muy variables. Riesgo conservador.
 
b) Riesgo de Liquidez
 El riesgo de liquidez hace referencia a la 
eventualidad a la que está expuesta la 
Cooperativa dentro del desarrollo de sus 
actividades diarias al no poder cumplir de 
manera plena y oportuna con las obligaciones de 
pago en las fechas correspondientes, debido a la 
insuficiencia de recursos líquidos o a la necesidad 
de asumir costos inusuales de fondeo.

La materialización de este riesgo genera 
necesidades de recursos líquidos por parte de 
la Cooperativa, la cual puede verse obligada 
a liquidar posiciones en activos con el objeto 
de reducir sus faltantes y esto, a su vez, puede 
llevar a que tales activos deban venderse a 
precios inferiores a los contabilizados, incurriendo 
en pérdidas. Adicionalmente, la anterior situación 
puede generar riesgo sistémico para las entidades 
en su conjunto, en virtud de su efecto sobre la 
liquidez del mercado, y afectar la percepción 
del público sobre la estabilidad y la viabilidad 
financiera de las mismas.

Por lo anterior y con el objetivo de contar con un 
alto nivel de activos líquidos y no verse obligado 

a incurrir en costos por fondeo, la Cooperativa, por 
política no participa en operaciones especulativas 
de mercado; así mismo, sólo toma posiciones en 
inversiones voluntarias a plazo una vez haya 
adelantado los análisis de excedentes de liquidez 
como resultado del giro normal del negocio.
 
Durante el año 2015 la Cooperativa continuó con 
la aplicación del Sistema de Administración de 
Riesgo de Liquidez que enmarca el Capítulo XIV  
de la Circular Básica Contable y Financiera Nro 
004 de 2008 de la Superintendencia Solidaria de 
Colombia. Esta labor permitió fortalecer las etapas 
de identificación, medición, control y monitoreo, 
los cuales contienen los procedimientos utilizados 
para la prevención y oportuna mitigación del 
riesgo de liquidez asociado a la intermediación 
financiera.
 
c) Riesgo de Crédito 
El riesgo crediticio es la probabilidad de que una 
organización solidaria incurra en pérdidas y se 
disminuya el valor de sus activos como consecuencia 
de que sus deudores incumplan con el pago de sus 
obligaciones en los términos acordados. 

Para mitigar este Riesgo, la Cooperativa en el 
2015  efectuó un contrato con la Central de 
Riesgo CIFIN, lo cual permitió realizar la evaluación 
total  de la Cartera de créditos;  los parámetros 
tenidos en cuenta fueron: comportamiento de pago  
de los deudores en el sector financiero, nivel de 
endeudamiento y la calificación del nivel de riesgo, 
información que sirvió de base a la Cooperativa 
para  realizar un análisis comparativo con la base 
de datos propia y su comportamiento de pago en 
CREAFAM®, buscando  identificar necesidades de 
realizar una calificación superior de riesgo. El Comité 
de Evaluación de Cartera después de realizar el 
análisis de esta información decidió realizar la 
reclasificación de cartera a varios créditos teniendo 
en cuenta los aspectos evaluados.

d) Plan de Continuidad del Negocio: 
Nuestra estructura tecnológica trabaja con 
servidores de última generación, Flex System y 
utilizando herramientas de virtualización y de 
clúster, contando con dos Nodos; permitiendo 
que cada nodo tenga la capacidad de soportar 
la operación completa en sitio además de un 
servidor de contingencia que tiene los servicios 
de nuestro Core financiero.
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En el 2016 también comenzamos con réplicas 
de nuestra información en nubes privadas, como 
una segunda contingencia externa y adicional 
tenemos nuestro esquema de Backup en cintas 
buscando la permanencia de la información en 
el tiempo.

CREAFAM® sigue teniendo tecnología de 
punta que nos permite ofrecer servicios de alta 
calidad y seguridad para nuestros Asociados 
en que la información hace parte de nuestros 
principales activos.

e) Riesgo Jurídico
Para el cierre del año 2015, la Cooperativa 
CREAFAM® no tiene conocimiento de procesos 
que se adelanten en contra de la Cooperativa.
 
f) Riesgo de Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo – SIPLAFT 
La unidad de Riesgos trabajó en el cumplimiento 
estricto de las normas que rigen el sector financiero, 
principalmente las consagradas en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, acatando 
los lineamientos de los artículos 102 al 107 del 
Decreto 663 de 1993; en relación con el Sistema 
de Prevención y Control al Lavado de Activos, así 
como las establecidas en el Artículo 323 de la 
Ley 599 de 2000 y Artículo 326 de la Ley 600 
de 2000, y las modificaciones realizadas a la 
Circular Básica Jurídica No. 007 de 2008 sobre 
el Sistema Integral para la prevención del Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo SIPLAFT se 
ha realizado de manera oportuna los diferentes 
reportes, entre ellos:  Reporte de Operaciones 
Sospechosas, Reporte de Transacciones en 
Efectivo, Reporte de Clientes Exonerados y Reporte 
de Productos, por cada uno de ellos se recibió la 
confirmación satisfactoria de la consistencia de la 
información presentada. 

g) Control Interno
La Cooperativa tiene como orientación 
permanente por parte del Consejo y la Gerencia 
fortalecer y optimizar el sistema de control interno 
y gestión del riesgo aplicado en todos los niveles 
de la administración y ejecutado por todos 
los Cooperadores  dando cumplimiento a la 
normatividad vigente, políticas y procedimientos 
establecidos por CREAFAM®, buscando mejorar 
la efectividad operaciones, disminuir y mitigar 
ocurrencia de fraudes.
 

NOTA 33 GOBIERNO CORPORATIVO

La Cooperativa CREAFAM®, consciente de la 
responsabilidad que tiene frente a sus Asociados, 
la sociedad y el país, cuenta con un Código 
de Buen Gobierno que orienta la estructura 
y funcionamiento de sus órganos Directivos, 
Administradores y Cooperadores.

a) Consejo de Administración y la Gerencia:
El Consejo de Administración como ente 
encargado de generar las políticas acordes 
con su objeto social, la Gerencia General como 
ejecutora de estas y los diferentes comités, tienen 
pleno conocimiento de las responsabilidades que 
le competen en materia de riesgo y participaron 
en forma activa en los cambios de políticas que 
se generaron durante el período en materia de 
riesgo de crédito, riesgo de liquidez,  riesgo 
SIPLAFT. 

Para el seguimiento a los diferentes riesgos  y en 
concordancia con lo dispuesto en la Circular Básica 
Contable y Financiera de 2008, la Cooperativa 
cuenta con los siguientes comités de apoyo:  

Comité de Riesgo de Liquidez
Comité de Evaluación de Cartera
Comité de Autocontrol 
Comité de Créditos 

b) Políticas y División de Funciones:
Con el fin de minimizar el impacto de los 
diferentes tipos de riesgos, la Administración de 
la Cooperativa ha definido unas pautas claras y 
han encargado al Comité de Crédito y al Comité 
de Riesgo de Liquidez, en sus reuniones mensuales, 
adecuar políticas generales por las que se rigen 
las operaciones y negocios de la Cooperativa.

Las políticas y límites en materia de riesgo, definidas 
y aprobadas por el Consejo de administración 
están soportadas en procesos y procedimientos 
establecidos, al alcance de todo el personal de 
acuerdo a su rol. 

c) Reporte al Consejo de Administración:
La información que se está suministrando 
actualmente llega  hasta la administración y, en 
la medida en que los comités cada mes avanzan 
en la aplicación de la normatividad,  informan 
al Consejo de Administración en sus reuniones 
ordinarias, buscando siempre  la transparencia y 
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dando prioridad al espíritu conservador en todas 
las operaciones, evitando incurrir en operaciones 
poco convencionales, fuera de las condiciones 
de mercado con empresas o personas que 
comprometan a la Cooperativa en operaciones 
de riesgo.

Periódicamente, la Gerencia y los diferentes 
comités presentan al Consejo de Administración 
los siguientes informes:

• Informe del Comité Autocontrol 
• Informe Comité de Riesgo de Liquidez
• Informe del Comité Evaluación de Cartera
• Informe del Oficial de Cumplimiento
• Estados financieros y ejecución presupuestal
  
d) Estructura Organizacional:
Para facilitar el logro de los objetivos institucionales, 
la visión y misión,  la Cooperativa, se cuenta 
con una estructura organizacional y una planta 
de personal adecuada, con segregación de 
responsabilidades en las áreas operativas, 
comercial,  administrativa y control, evitando 
el conflicto  de intereses y la centralización de 
operaciones en un solo funcionario

e) Talento Humano:
El personal asignado para la medición de riesgos, 
cuenta con la formación académica y profesional, 
acordes a las funciones y procesos que desempeñan.
 
f) Sistemas de Información:
La Cooperativa cuenta con sistemas de información 
que le permiten hacer todas las operaciones en 
tiempo real y cuenta con adecuados niveles de 
seguridad. 
 
g) Verificación de Operaciones:
Por medio del Oficial de Cumplimiento, se realiza 
la gestión de prevención y lavado de activos;  
por tal motivo el manual del SIPLAFT, ha sido 
actualizado y complementado, de acuerdo con 
las normas vigentes.

Lavado de activos, constituye uno de los fenómenos 
de ilícitos más graves, que afectan al sistema 
financiero, por lo cual se informa y capacita al 
personal de la Cooperativa, en la detección de 
operaciones sospechosas y en el reporte de las 
mismas a las entidades competentes.

Con miras a mejorar cada vez más, en la prevención 
y lavado de activos, la Cooperativa hace énfasis en:

• Conocimiento del Asociado
• Conocimiento del mercado
• Adecuación de Formatos y solicitud de   	    	
  información del Asociado.
• Automatización de procesos en el sistema, 	   	
  que ayuden a detectar operaciones inusuales y  	
  sospechosas.

h) Auditoría: Con base en las Normas de Auditoría 
generalmente aceptadas, durante el año 2015, 
el auditor con su equipo de trabajo, realizó las 
diferentes actividades de control requeridas de 
acuerdo a los planes de trabajo definidos. 
 

NOTA 34 CONTROLES DE LEY:

Sobre los controles de ley la Cooperativa ha 
cumplido con el desarrollo de su objeto social al  
corte del 31 de diciembre de 2015, con todas las 
normas que regulan la actividad del Cooperativismo 
de ahorro y Crédito, el control interno, el régimen 
tributario, normas laborales, normas que regulan 
la legalidad del software, normas sobre fondo de 
liquidez, margen de solvencia, límites individuales 
de captaciones, aportes y créditos, normas sobre 
Riesgo de liquidez y Riesgo de lavado de Activos 
y Financiación del  Terrorismo.

Con respecto al fondo de liquidez, durante la 
vigencia del año 2015 la Cooperativa depositó

Myriam Shirley Aristizábal López 
Representante Legal

(Original Firmado)

 Nancy Elena Zora Salazar
Contador 

T.P. 62492-T
(Original Firmado)

Daniel Andrés Hoyos Yepes
Revisor Fiscal.
T.P. 126688-T

(Original Firmado)
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     Myriam Shirley Aristizábal López
 Representante Legal 

(Original Firmado)

Nancy Elena Zora Salazar
Contadora

T.P. 62492 - T
(Original Firmado)

DE LOS ESTADOS
CERTIFICACIÓN

FINANCIEROS
Los suscritos Representante Legal  y la Contadora de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
CREAFAM® “COOCREAFAM®” certifican:

Que previo a la presentación de los Estados Financieros, se han certificado las afirmaciones contenidas 
en el Balance General, Estado de Resultados, Estados de Cambios en la Situación Financiera, Estado de 
Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
CREAFAM® “COOCREAFAM” al 31 de diciembre de 2015 y comparativos con el año 2014, conforme 
al reglamento, a las normas de contabilidad generalmente aceptadas en Colombia y a la técnica 
contable, y que los  mismos han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad y sus auxiliares 
respectivos.

De conformidad con lo anterior, frente a los Estados Financieros presentados a la Asamblea General 
de Delegados, manifestamos:

Que la totalidad de los activos y pasivos de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
CREAFAM® “COOCREAFAM” existen, son cuantificables y verificables, así como lo son 
los derechos y las obligaciones registradas en el ejercicio 2015 y su correspondiente 
comparativo con el año 2014.

Que todos los hechos económicos realizados por la Cooperativa durante el ejercicio 
2015 y su correspondiente comparativo con el año 2014 en desarrollo de su objeto social, 
han sido registrados, clasificados, descritos y revelados.

Que con posterioridad al cierre de los Estados Financieros, objeto de esta certificación, no 
se han presentado ajustes ni hechos económicos que requieran ser revelados en los mismos.

Atentamente,
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DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES
PROYECTO DE
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GRÁFICAS
RUBROS DEL BALANCE

ACTIVOS

PASIVOS

(expresado en miles de pesos)

(expresado en miles de pesos)

(expresado en miles de pesos)
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PATRIMONIO

TAMAÑO DE LA COOPERATIVA

CARTERA

(expresado en miles de pesos)

(expresado en miles de pesos)

(expresado en miles de pesos)
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DEPÓSITOS

APORTES SOCIALES

ASOCIADOS

(expresado en miles de pesos)

(expresado en miles de pesos)
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INDICADOR DE MORA

CRECIMIENTO DE CARTERA VS MOROSIDAD

EXCEDENTES

COBERTURA DE CARTERA VENCIDA

(expresado en miles de pesos)

(expresado en miles de pesos)
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